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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

K® LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 6*^50 >
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año..........20‘50 >

FREIA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año . . . . 24*00 >

FRANQUEO CONCERTADO

OE U FBOÍINCli DE LOGROÑO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR pALABE A, y los aUuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán ^n la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigaóión el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Miiiisiwio is la íaMiia
ORDEN 654

Exemo. Sr.: Visto el expedien
te promovido para el arrenda’ 
miento de un edificio con destino 
a Gobierno civil de Ife provincia 
de Logroño; y

Resultando que en 31 de julio 
de 1931 se anunció un concurso 
para el arrendamiento de un edifi
cio en que poder instalar las ofi
cinas y dependencias del Gobier
no civil de la provincia de Lo
groño por tiempo de un año, 
prorrogable de año en año a la 
terminación del contrato y precio 
de arriendo el de 11.000 pesetas 
anuales:

Resultando que efectuado el 
concurso se presentaron dos pro
posiciones: una de doña Dolores 
Salas Lacuen, ofreciendo a los 
expresados fines la finca de su 
propiedad denominada Castillo 
Dolores, respecto a la cual, y al 
devolver informada su instancia, 
expresa el Gobernador que no 
reúne las condiciones necesarias | 
para poder instalar debidamente 8 
los servicios de íss oficinas, es- I 
tando además a una considerable I 
distancia del centro de la pobia- I 
ción, y otra de don Eduardo Ar- i 
náiz Iruzubieta, sita en la Aveni- | 
da de Colón, de aquella capital, j 
cuye ofrecimiento merece tam- | 
bién informe desfavorable de | 
aquella Autoridad, por no ofrecer ¡ 
el propietario más que algunos I 
pisos del inmueble, hallarse ba.s- I 
tante alejado del centro de la i 
ciudad y carecer de la estética I 
necesaria, por su aparente mq- ¿ 
destía, para vivienda de la pri- » 
mera Autoridad civil de la pro- ; 
vincia y ejerciéio de sus funcio
nes:

Resultando que desde el 27 de 
mayo del citado año 1931, según 
consta en este expediente, ha si
do por el propietario del inmue
ble en que se halla instalado 
aquel Gobierno civil, denuncia
do para su rescisión el contrato 
de arriendo, que con fecha 30 de 
octubre de 1923 tenía estableci
do, fundándose en causa legítima 
cual es la de necesitar eí edificio 
para vivienda del mismo y su fa
milia:

Resultando que dada la escasez 
y carestía de las viviendas en la 
citada población, se hace necesa
rio, para que se ofrezcan edificios 
Rdfccuados a la instalación debida 
del Gobierno civil, aumentar el 
precio del arriendo en el nuevo 
concurso a la suma de 14.000 pe
setas anuales:

Considerando que, según se

desprends del informe que pro- 
duce el Gobernador civil a las 
instancias de los únicos concur- ( 
.«antes, doña Dolores Salas y 
don Eduardo Arnáiz, los inmue
bles que ofrecen en arriendo pa
ra instalar las oficinas y depen
dencias del Gobierno no ofrecen 
las debidas condiciones para el 
fin a que se destinan, por lo que 
han de reputarse indeseables, ; 
desestimando sus peticiones, y 
que según expresa el Gobernador 
civil, tiene por el precio de 14.000 
pesetas de arriendo, ofrecimiento 
de un edificio en que instalar en 
condiciones adecuadas las pfici- j 
ñas y dependencias del Gobierno > 
civil, Cuerpos de Seguridad y Vi- 3 
gilancia y casa habitación de di- ’ 
cha Autoridad y del Secretario | 
del Gobierno, . . i

Este Ministerio ha tenido a bien ‘ 
desestimar las instancias o pro- ’ 
posiciones presentadas en el an
terior concurso por doña Dolores 
Salas y don Eduardo Arnáiz, y 
ordenar se celebre nuevo con
curso con sujeción estricta a las 
bases siguientes:

Primera. Se abre un concur-

plido los cinco años de duración 
del contrato, a que se refiere la 
base segunda, pueda dar derecho 
al propietario a reclamar indem

so por el plazo de veinte días, ¡ nización ni alquileres posteriores 
entre propietarios de fincas urba- • a la fecha en que se desaloje la 
ñas, para el arrendamiento de un finca.
edificio donde puedan instalarse Novena. Formalizado el ex- 
las oficinas, dependencias y vi- pediente de concurso, lo remitirá 
vienda del Gobernador civil y el Gobernador civil al Ministerio,
Secretario del Gobierno de Lo
groño y Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad que reúna las necesa
rias condiciones de capacidad, 
higiene, emplazamiento y decoro 
al objeto a que se destina. 

Segunda. El plazo de arrien , -
do seiá de cinco años, prorroga- ; so^ción que proceda.

Décima. Al aceptarse la pro
posición que resulte más ventajo
sa, se elevará el contrato de 
arrendamiento a escritura públi-

bies de año en año a su termina- ■ 
ción.

Tercera. El precio o alquiler 
será como máximo de 14.0C)0 pe
setas al año, que serán satisfe
chas por este Ministerio y la Di
rección general de Seguridad, a. 
razón de 10.000 pesetas el prime
ro y 4.000 pesetas la segunda, 
por la instalación de los servicios 
de Vigilancia y Seguridad, con 
cargo al capítulo 8,°, artículos 
único, y 9.®-2.® respectivamente 
del presupuesto vigente, con apli
cación a las correspondientes 
partidas consignadas en el mismo 
para estas atenciones.

Cuarta. El concursante arren
dador se obligará a llevar a cabo 
por su cuenta en el edificio que 
ofrezca, las obras indispensables 
y necesarias de adaptación a los 
fines a que se ha de destinar.

Quinta. A la terminación del 
contrato no tendrá acción ni de
recho alguno el propietario del 
inmueble arrendado para recla
mar indemnización alguna por

las obras ejecutadas, que se men
cionan en la base anterior.

Sexta. Será de cuenta del 
propietario del edificio arrenda
do realizar cuantas obras de con
servación y reparación sean ne
cesarias, así como las reclama
das por la higiene y que la ac
ción del tiempo hagan indispen
sables.

Séptima. Toda oposición o re
sistencia por parte del propieta
rio a ejecutar las obras a que 
hace- referencia la base anterior, 
llevará aparejada en cualquier 
tiempo la rescisión del contrato, 
sin derecho a indemnización al
guna.

Octava. El Estado se reserva 
el derecho de dar por terminado 
el contrato en cualquier tiempo, 
anunciándolo al propietario con 
cuatro meses de antelación, sieni- 
pre que el traslado se haga a edi 
ficio de su propiedad, dé la Pro
vincia o del Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cum-

acompañado de todas las propo
siciones presentadas dentro de 
plszo, con el consiguiente infor
me del primero, y del Arquitecto 
e Inspector provincial de Sani
dad, sobre el concepto que cada 
una de ellas merezca, para la re- 

ca, siendo los gastos de la misma, 
los de las tres copias que han de 
remitirse a este Ministerio y los 
de la inserción del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de cuenta del propietario, enten
diéndose que comenzará a regir 
el contrato desde que se formali
ce el acta de entrega del local, la
que habrá de remitirse igualmen
te por triplicado a este departa
mento, una vez ejecutadas las 
obras de reforma y adaptación 
que se consideren necesarias.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento, el del propietario del 
edificio donde se encuentra insta
lado ese Gobierno civil y demás 
efectos.

Madrid, 27 de febrero de 1934.
—Diego Martínez Barrio.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Logroño. | la técnica y de la economía pro-
(Gaceta 3 marzo 1934) I curar la reducción del costo de

DE TKÁBAJO
Y PBEVISIÓN

ORDEN 653
Las Cortes Constituyentes con

cretaron en tres leyes fundamen
tales de la República la regula
ción de las relaciones contractua
les entre obreros y patronos, que 
son: la de 21 de noviembre de 
1931, dictando normas para el 
contrato de trabajo, y las de 27 
del propio mes y año, estable
ciendo, una, la jurisdicción espe
cial de los Jurados mixtos para 
entender en la interpretación y 
aplicación de dicho contrato, y fi
jando, la otra, reglas para la co
locación obrera, con el fin de que 
el trabajo fuese repartido entré 
los trabajadores según su capaci
dad técnica o práctica, sin distin
ción de ideas políticas, sociales o 
religiosas. Estas leyes votadas 
por las Cortes Constituyentes 
forman un sistema orgánico, sus
ceptible, claro está, de aquellos 

I perfeccionamientos que aconseje 
I la experiencia para su mejor efi- 
I cacia en las relaciones contrac

tuales entre patronos y obreros 
y para una mayor garantía entré 
los mismos. A ello se propone 
llegar el Gobierno con la proyec
tada reforma que tiene en estudio 
de las expresadas leyes; pero 
mientras aquélla se verifica y las 
Cortes voten las oportunas refor
mas, entiende este Ministerio que 
faltaría a sus más elementales de
beres si no llamara la atención de 
sus Delegados sobre el incumpli
miento en algunas, localidades de 
las Bases de Trabajo aprobadas o 
de los pactos libre y voluntaria
mente formalizados por las par
tes que integran la producción.

Algunos patronos, acuciados 
sin duda por el desnivel que se 
establece entre la producción y el 
consumo, tienden a la rebaja de 
los salarios fijados en aquellas 
normas mínimas de trabajo apro
badas solemnemente por los or
ganismos legales y sancionadas 
por el Gobierno de la República, 
creyendo que de este modo po
drán obtener el justo rendimiento 
que su esfuerzo personal y los 
capitales empleados en la pro
ducción necesitan.

Pero aparte de que la reduc
ción de los salarios pactados o 
establecidos en las Bases de tra
bajo constituye una infracción 
legal, no puede ser nunca el re
medio adecuado para aumentar 
el rendimiento de las explotacio
nes. Cierto que es tendencia de
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I sus órdenes, la inspección que 
I corresponda, quedando facultado 
i en este caso para llevarías a ca- 
I bo o disponerlas sin autorización 
j previa de este Ministerio, al que 
I deberá dar cuenta inmediata del 
j resultado de la gestión.
I No es necesario recordar cuan

to fía el Gobierno en la labor de 
concordia que está encomendada 
a las Delegaciones provinciales 
de Trabajo, de cuya labor depen
de en gran parte el acatamiento 
de patronos y obreros a la legis
lación social y a las disposiciones 
y acuerdos que emanen de los 
organismos encargados de apli
carla. Dispuesto este Ministerio 
a no tolerar que las leyes socia
les de la República queden in
cumplidas o burladas, adoptará 
las medidas conducentes a tal fin, 
advirtiendo que en la aplicación 
de sanciones será especialmente 
rígido y, si precisa, inexorable 
cuando se trate de funcionarios 
que por indolencia, ineptitud, 
abandono o manifiesta parciali
dad dejen de llevar a cabo, es
crupulosamente, la misión a ellos 
encomendada.

Madrid, 24 de febrero de 1934. 
—José Estadella.
Señores Delegados provinciales 

de Trabajo.
(Gaceta 25 febrero 1934)

«<—o——1HII> «ir.r . - ---I J T.- •

ÁdiDÍHÍslraciéD Central
Ministerio de Trabajo y 

Previsión
birección general de Benéficencia

CIRCULAR 668
Excmos. Sres.: La Orden Cir

cular de 23 de junio de 1933, pu
blicada en la «Gaceta» del 24, 
dictada en ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de 9 de no
viembre de 1932 y en la ley de 
Confesiones y Congregaciones 
religiosas, promulgada en 3 de 
junio de 1933, dispuso que la pre
sentación de presupuestos esta
blecida en tal Decreto y la rendi
ción de la cuenta anual que se

I exige en las repetidas disposicio- 
I nes legales deberán, respectiva- 
1 mente, verificarse, la primera, 
¡ para los presupuestos que cor res- 
Ipondan al año de 1934, y la se

gunda, en el año 1935, como per
tenecientes a presupuesto apro-

1 bado para el ejercicio anterior, 
5 durante los períodos dé tiempo 
: indicados por la Circular de 21 de 
I abril de 1900 en relación con los 
¡ artículos 100 y siguientes de la 

Instrucción de 14 de marzo de 
1899, con los requisitos de la pro
pia Instrucción, y conforme a los 
modelos que en la misma se in
cluyen.

A pesar de haberse publicado 
además dicha Circular en el «Bo
letín Oficial» y estar dirigida no 
sólo a las Juntas provinciales de 
Beneficencia, sino también a to
dos los Patronos e instituciones 
benéficas, y de ser el plazo fijado 
en la Circular de 21 de abril de 
19(X) el del mes de septiembre pa
ra la presentación de presupues
tos en esta Dirección, continúan 
en la actualidad teniendo entrada 
en la misma presupuestos para 
su aprobación y que han de regir, 
en el año en curso, lo que precisa’ 
corregir para el exacto cumpli
miento de las disposiciones cita
das; y en su consecuencia,

producción, con el fin de que los 
productos indígenas puedan com* 
petir cotí sus similares extranje
ros y puedan conquistar ios mer
cados exteriores; pero esta re
ducción en el costo no ha de bus-^ 
carse sacrificando al obrero, que 
no dispone para su subsistencia 
y la de su familia de otros medios 
que el fruto de su trabajo, siquie
ra los obreros vengan también, 
social y moralmente, obligados 
a dar, dentro de las normas le
gales establecidas, el mayor ren
dimiento posible.

La reducción de los costos de 
producción ha de buscarse, a jui
cio dé este Ministerio, en la apli
cación de un conjunto de medidas 
económicas, financieras y mone
tarias que tiendan a reducir des
de el precio del dinero a los gra
vámenes de todos conceptos que 
pesan sobre la producción; pero 
reputa mala política la tendencia 
a rebajar salarios, libre o legal
mente pactados, rebaja que, por 
otra parte, habría de agravar la 
crisis de consumo que sufre la 
industria por reducirse la- capa
cidad adquisitiva de la gran masa 
obrera española.

En consecuencia, este Ministe
rio, velando por el interés gene
ral y por el cumplimiento de la 
ley, dispone y ordena que las 
Delegaciones provinciales de 
Trabajo a su cargo y en las pro
vincias en que ejercen jurisdic
ción cuiden singularmente del 
cumplimiento de las Bases de tra
bajo acordadas por los Jurados 
mixtos profesionales o estableci
das directamente entre trabaja
dores y patronos, no consintien
do en modo alguno que sean in
fringidas sin que se impongan las 
oportunas sanciones legales; ad
virtiendo, en forma que no dé 
lugar a dudas, que en aquellas 
localidades o comarcas que tu
vieren pendientes de elaboración, 
aprobación o recurso unas nue
vas Bases de trabajo, mientras 
éstas no reciban la sanción defi
nitiva legal se entenderá que ri
gen las Bases inmediatas ante
riores, aunque hubiese terminado 
la vigencia asignada a las mis
mas.

De acuerdo con lo dispuesto 
en la ley de Colocaciones, de la 
misma fecha, en su Reglamento 
de 6 de agosto de 1932 y en las 
Ordenes ministeriales de 8 de 
noviembre y 18 de enero último, 
los Delegados promoverán en el 
territorio de la provincia a su 
cargo la organización completa 
del servicio de Colocación obre
ra, creando rápidamente los Re
gistros y Oficinas que no se ha
yan establecido todavía y recti- 
ncando la composición de los 
constituidos anormalmente. A to
dos estos organismos se les hará 
conocer el deber qué les incumbe 
de vigilar el exacto cumplimiento 
de las Bases de trabajo en la lo
calidad respectiva, para conse
guir lo cual deberán hacerse las 
oportunas denuncias ante el Ju
rado mixto correspondiente, al 
que compete comprobarlas por los 
medios que la ley les asigna para 
imponer o proponer, según los 
casos, las sanciones oportunas.

Y por último, cuando tenga 
una Delegación provincial noti
cia cierta o denuncia de que en 
algún pueblo se incumplen las 
Bases de trabajo, procederá a 
realizar urgentemente, por sí o 
por medio de los funcionarios a 

t Esta Dirección general ha 
acordado que a partir del 15 del 
mes de marzo en curso todos los 
presupuestos que tengan entra
da después de dicha fecha sean 
devueltos, declarándolos extem
poráneos y siendo responsables 
los causantes del retraso de los 
daños que se les puedan seguir a 
las Fundaciones por no haberlos 
presentado en el plazo legal.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial» debiendo, 
por tanto, ser despachados den
tro del plazo marcado los expe
dientes que se encontrasen en las 
Juntas; y los Patronos obligados 
a ello y que aún no ios hubieran 
entregado a las Juntas, hacerlo 
con el tiempo preciso para que 
éstas puedan cumplir g.u cometi
do respecto de los mismos y ha
cer la remisión antes de la fecha 
indicada.

Madrid, 2 de marzo de 1934.— 
El Director general, Clara Cam- 
poamor.
Señores Gobernadores civiles y

Patronos de instituciones bené- 
I ficas de todas las provincias 
I de España menos las de la Ge- 
I neralidad.
I • (Gaceta 3 de marzo 1934)

PATRONATO NACIONAL DE PROTEC
CIÓN DE CIEGOS

647
Concurso entre Sodedades e 

instituciones particulares o 
no ojíciales dedicadas a la 
enseñanza de los ciégaos pe
bres o de familias modestas.
Acordado por el Patronato Na

cional de Protección de Ciegos 
repartir la cantidad de cuarenta 
mil pesetas entre las Sociedades 
e Instituciones particulares o no 
oficiales de España, excepto las 
de Cataluña y Vascongadas, de
dicadas a la enseñanza de los cie
gos pobres o de familias modes
tas.

Este Ministerio, a propuesta de 
dicho Patronato, ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que las Sociedades e Ins
tituciones dichas qu^ deseen reci
bir este beneficio, en el plazo de 
un mes, contado desde la publi
cación de la presente Orden en 
la «Gaceta de Madrid», tendrán 
que solicitarlo, previo acuerdo 
de su Junta general, del señor 
Presidente del Patronato Nacio
nal de Protección de Ciegos, ex
presando en la instancia el núme
ro de ciegos que enseñen actual- 

i mente, a cuántos más podrían 
j ampliar la enseñanza; profesores 
) ciegos o videntes .que estén a su 
¡ servicio, clases que desempeñen 
I y retribución que perciba cada 
j uno; medios y elementos pedagó- 
I gicos de todas clases con que 
I cuenten, cantidades que en la ac- 
! tualidad dediquen a estos fines de 

enseñanza, y las que pudieran ne- 
i cesitar para mejorarla o ampliar- 
¡ la, teniendo en cuenta su ma- 
I yór desarrollo y extensión.
í 2.® A la instancia habrán de 

acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Copia del acta de la Junta 
general, en la que se haga cons
tar el acuerdo de tomar parte en 
este concurso, visada por las Jun
tas Patronales o Autoridades lo
cales.

b) Copia del acta de constitu
ción y un ejemplar legalizado de 
su Reglamento.

c) Relación nominal de aso
ciados, edad y ocupación habi
tual de cada uno.

d) Ultimo estado de cuentas.
e) Documentos que acrediten 

el funcionamiento de la enseñan
za en todas sus partes.

3. ® Por los señores Goberna
dores civiles se cuidará de que 
se inserte esta Orden en los «Bo
letines Oficiales» de las provin
cias y de los Apuntamientos, y 
que se envíen ejemplares a los 
periódicos locales, encareciendo 
su mayor publicidad en conside
ración al fin docente, benéfico y 
humanitario que cumple,

Madrid, 26 de febrero dii 1934. 
-^El Director general. Vicepre
sidente del Patronato, Clara 
Campoamor.

(Gaceta 4 marzo 1934)

ministerio de Agricultura
Dirección general de Ganade

ría e Industrias pecuarias
SECCIÓN DE HIGIENE Y SANIDAD

VETERINARIA
648

En armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de febrero dé 
1932, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de 
Inspector Veterinario municipal 
siguiente en la provincia de Lo
groño :

Municipios que integran el par
tido veterinario : Tormantos y 
Leiva.

Capitalidad del partido: Tor- 
mantos.

Partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada.

Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: 1.334.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.425 pesetas.
Censo ganadero : 4.884 cabe

zas.
Reses porcinas sacrificadas en 

domicilios: 112.
Duración del concurso : Trein

ta días.
Observaciones : Residencia en 

Tor mantos.
Las instancias, en papel de oc

tava cíase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento capita
lidad del partido, acreditando sus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como justificantes de mérito.

Madrid, 23 de febrero de 1934. 
—El Inspector general, Jefe de 
la Sección, jV. Benito.—V.® B.®: 
El Director general, L. López.

(Gaceta 4 marzo 1934)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN

Circular 633
Excmos. Sres.: Para proponer 

lo procedente acerca de las car
gas que por servicios de la Ad
ministración central del Estado 
recaen actualmente sobre las Di
putaciones provinciales. Cabildos 
insulares y Ayuntamientos y, por 
tantO) 8i deben o no subsistir,
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conservándolas, modificándolas, 
reduciéndolas o extinguiéndolas 
y desapareciéndolas, importa que 
las Diputaciones provinciales. Ca
bildos insulares y Secciones pro
vinciales de la Administración 
local formalicen un estado ajus
tándose al modelo adjunto.

I;as Secciones provinciales de 
la Administración local, por con
ducto de VV. EE., reclamarán 
de cada uno de los Ayuntamien
tos de la provincia, caso de que 
no pudieran formalizarlo por sí, 
el correspondiente estado y, reci
bidos todos, los refundirán en 
otro que remitirán a este Centro, 
visado por VV. EE.

Lo que comunico a VV. EE.

Diputación provincial, Cabildo insular o Succión provincial de la 
Administración local de

BELACJOJ^/ de las cargas que, por servicies de la. Adminis
tración Central del Estado, recaen a£titíílmente sobre la Dipu
tación provincial, Cabildo insular o Ayuntamiento de la provin 
cia, y cuantía anual de las mismas Jigurada en los presupuestos 
vigentes.

Pecha de la disposición
(p y Ministerio, Direc- Expresión del servicio 
oión general, etc., que
publicó dicha disposi-

ción e impuso la carga
que supone la carga

Totales.

( Fecha )

(1) Citando sólo la pertinente, si el texto legal o reglamentario lo formara 
más de una.

(Gaceta 1 marzo 1934)

635
Incursos en el artículo 28 del 

Reglamento de 23 de agosto de 
1924 los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferida, acuerda nombrar Se
cretarios, en propiedad de los 
mismos, a los individuos que se
guidamente se relacionan.

Madrid, 28 de febrero de 1934. 
—El Director general, José Puig 
de Asprer.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Zambra- 
na, don Jacinto Castro Hernan 
do, Secretario de Zamudio (Viz
caya).

Idem de Albacete: Vilíatoya, 
don Patronicio Gómez Pardo, 
Secretario de Cenizate-

Idem de Avila: Navalosa, don 
Eusebio Blázquez Moreno, Se
cretario de Navaquesera.—B’as- 
cosancho, don Marcelo Martín 
Ortega, Secretario de Pajares de 
Adaja.—Sanchorreja, don San
tiago Garcimartín Martín, Secre
tario de Maello.—Villanueva del 
Aceral, don Santiago Garcimar
tín Martín.

Idem de Badajoz: Esparragosa 
de Lares, don Andrés Cuchillo 
Rodríguez, Secretario de Caza- 
dilla (Jaén).

Idem de Burgos: Rábanos-Val- 
mal a, don Dámaso Barbero Or- 

para su conocimiento, el de la 
Comisión gestora de esa Diputa
ción provincial (o Cabildo insu
lar) y para el de la Sección pro
vincial de la Administración lo
cal, esperando y confiando que 
VV. EE. coadyuvarán a la rea
lización del servicio interesado, 
que precisa esté cumplido antes 
del día 20 del próximo mes de 
marzo.

Madrid, 24 de febrero de 1934. 
—El Director general, José Puig 
de Asprer.
Señores Gobernadores civiles, 

excepto de las provincias de 
Navarra y Vascongadas.

De carácter De caríetec 
permaucnteio ÜJo temporal o eventual

De cuantía De cuantía
Determi-1 ladeUr- 

nada udnada
Determi- Indeter- 

aada minada

El Presidente o Jefe de la Sección, 

tega, Real decreto de 1925.—Re- 
tuerta-Santibáñez del Val, don 
Joaquín Ortega Lozano, caso 
4.°.—Tapia de Vilíadiego-Vílla- 
nueva de Odra, don Esteban de 
Pedro Benito, ex Secretario de 
Regumiel de la Sierra.—Terra- 
dilles de Esgueva, don Joaquín 
Ortega Lozano, caso 4.°.

Idem de Cáceres: Estorninos, 
don Federico Solís Liévana, ex 
Secretario de Mata del Alcánta 
ra.^—Ríolobos, don Angel Alami
llo Bocero, caso 4.°.— Torreci
llas de la Tiesa, don Lucas Re
dondo Delgado, Secretario de 
Jaraicejo.

Idem de Castellón: Tor ralba 
del Pinar, don Moisés García Ga- 
rray, Secretario de Fórnoles (Te 
ruel).—Villanueva de Vivtr, don 
Vicente Llorca Ureta, caso 4.°.

Idem de Cuenca: Cañaverue 
la*?, don Pedro Jiménez Córdoba, 
Secretario de Garacenilla.—Cas
tillejo de la Sierra, don Juan de 
M. García Serna, Secretario de 
Ribagorda (Cuenca) —Villares 
del Saz de Don Guiílén, don Pe
dro Jiménez Córdoba, Secretario 
de Caracentlla.

Idem de Granada: Cástaras y 
Nieles, don Eloy Martínez Jimé
nez, Secretario de Jorairátar.— 
Chite y Talará, don José Cam
pos Fernández, ex Secretario de 
Benaocaz (Cádiz).—Marchal, don 
Joaquín Medina Carrillo, Secre
tario de Beas de Granada.—Mur- 
chas, don José Hermoso Freire,

Secretario de Mondó jar. — Mur
tas, don Elise© Garijo Gallego, 
ex Secretario de Berlanga (So
ria).

Idem de Guala jara: Azañón, 
don Zenón V. Alcalde Bachiller, 
Secretario de Barriopedro-Val- 
derrebollo. — Gajanejos-’Utsande, 
don Enrique Molina Nadal, ex 
Secretario de La Casa de San 
Galindo.—Romaneos^ don Neme
sio R. Díaz Ruiz, Secretario de 
Balconete.

Idem de Guipúzcoa: Régit, don 
Angel Berraondo B&recibar, ex 
Secretario de Humanes (Madrid).

Idem de Huelva: Cabezas Ru 
bias, don Ma-nuel Domínguez 
Ruiz, Secretario de Fuenteheri- 
dos.—Corteconcepción, dan Juan 
R. Romero Fernández, caso 4.°.

Idem de Huesca: Castanesa, 
don Teófilo Torrectlfá Rioja, Se
cretario de Corporates (Logro
ño). — Montanúy, don Mariano 
Pascual González, Secretario de 
Rasal-Bente de Rasai. — To
rres de Alcanadre, don Francis
co Vicén Mur, ex Secretario de 
Laluenga.

Idem de Logroño: Villalba de 
Rioja, dion Cándido Alvarez 
Huertas, Secretario de Castilfrío- 
Estepa de San Juan (Soria).

Idem dé Madrid: Cervera de 
Buitrago,, don Nicereto Delgado 
Utrilla, ex Secretario de Casas 
de Juan Núftez (Albacete).—Ri- 
batejada, don Jesús Ruiz Martí
nez, Secretario de Navas de Es- 
tena (Ciudad Real).

Idem de Patencia: Boadilla del 
Camino, don Pedro Ramos Re
dondo, Secretario de Villanueva 
del Rebollar.—Melgar de Yuso, 
don Federico de la Parte Avia, 
Secretario de Páramo de Boedo 
(Patencia).

Idem dte Salamanca: Sando, 
don Belisario Hernández Hernán
dez, Secretario de San Pedro del 
Valle (Salamanca).

Idem dfe Segovia: La Cuesta, 
don Benito Sánchez Curto, Se
cretario die Los Huertos.

IdemdeSoria: Cañamaque, den 
Sixto Yagtie Hernando, Secreta
rio de Vaidezate (Burgos).—Cas- 
tejón del Campo Jaray, don Fé
lix Pérez Alonso, Secretario de 
Torrubia.-*-Fuentetoba, don Es
tanislao Calvo Jiménez, Secreta
rio de Carancueña. — Talveila, 
don Marcos García Moreno, Se
cretario de Soto de San Esteban.

Idem de Teruel: Fuentes de 
Rubielos, don Anastasio Baque- 
daño Martínez, Secretario de To- 
rralba de ío^ Frailes (Zaragoza). 
—Ródenas, don Anastasio Ba- 
quedano Martínez, Secretario de 
Torralba de los Frailes (Zara
goza).

Idem de Toledo: Puerto de San 
Vicente, don Emilio Arenillas 
Caballero, ex Secretario de Boa- 
lo (Madrid).

Idem de Valladolid: Bustillo de 
Chaves, don Natalio Ruiz Meri
no, caso 4.°.—Serrada, don Lá
zaro García Sáez, caso 4.°.— 
Urones de Castroponce, don Jus
tiniano Herrero Hernández, ex 
Secretario de San Martín de Val- 
vení.

Idem de Zamora: Rosinos Vi
dríales, don Constantino Sastre 
Hidalgo, Secretario de Santa 
María de la Vega.—Valdesco- 
rriel, don Francisco Garrote Vi
llar, Secretario de San Miguel 
del Valle.

Idem de Zaragoza: Alborge, 
don Teófilo Torrecilla Rioja, Se
cretario de Corporales (Logro
ño).-'-Longás, don Lino Gonzalo 
Hernández, Secretario de Pozuel 
de Campo (Teruel).—Olvés, don 
Jorge López Pérez, Secretario 
de Lobera de Onsella.—Pozuel 
de Ariza, don Anacleto Lázaro 
Lozano, Secretario de Monreal 
de Ariza.—TorralbiTla, don Félix 
Soria López, Secretario de Mor- 
cuera.—Tosos, don Jorge López 
Pérez, Secretario de Lobera de 
Onsella.—Urríes, don Hilario Vi- 
nuesa Ayllón, ex Secretario de 
Cerveruela.—Valtorres, don Fé
lix Soria López, Secretario de 
Morcuera.

(Gaceta 2 marzo 1934)

Gohieriio de la Provincia
CIRCULARES 667

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura interesa de este 
Gobierno se haga saber a las Al
caldías que, en el caso de que por 
cazadores, guardas de campo y 
campesinos en general, fueran 
halladas aves anilladas, remitan 
a dicho Centro la anilla del ave 
y la referencia precisa sobre el 
lugar y fecha en que se haga la 
captura, nombre vulgar del ave 
y cuantos datos sean precisos pa
ra llegar al. verdadero conoci
miento del ave de que se trata.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para debido co
nocimiento y cumplimiento.

Logroño, 6 de marzo de 1934.— 
El Gobernador, Fernando Blan
co Santamaría.

666
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido prohibida la 
proyección en todb el territorio 
nacional de la película titulada 
«Noticiario Fox Especial (Huelga 
general en Bilbao y precauciones 
adoptadas en Madrid para abor
tar el movimiento revoluciona
rio)», de la Casa Hispano Fox- 
films.

Logroño, 7 de marzo de 1934. 
—El Gobernador, Fernando 
Blanco.

Comisión gestora del Hospital
Militar de Logroño

ANUNCIO 664
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y srtículos que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir, se ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 20 de 
julio de 1933 (D. O. número 168), 
teniendo presente que tanto las 
proposiciones con sus documen
tos correspondientes, como las 
muestras que han de presentarse 
para análisis deberán ser entre
gadas en la Secretaría de esta 
Comisión Gestora situada en el 
Hospital Militar de esta Plaza 
desde las 11 a las 13 horas todos 
los días laborables, comprendi
dos desde la publicación de este 
anuncio hasta el 28 inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, modelo de proposición.
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cantidades de artículos a sumi
nistrar y demás datos que fueran 
precisos, se encuentran a disposi
ción de cuantos lo deseen en la 
mencionada Secretaría de 11 a l 
de la mañana y de 4 a 5 de la 
tarde.

Artículos
Aceite vegetal, arroz, azúcar, 

bacalao, bizcochos, café, carne 
paxa cocido, carne para biftek, 
veirduras, fruta fresca, fruta se
ca, gallinas, garbanzos, hueso, 
huevos, judías blancas, leche de 
vacas, lentejas, manteca de cer
do, manteca de vaca, merluza, 
pasta para sopa, patatas, queso 
seco, queso fresco, tocino, toma
te, vino tinto, pescadilla, harina, 
cebollas.

Logroño, 6 de marzo de 1934. 
— El Secretario, José Bosme- 
diano.

Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 662
Don Filiberto Arrontes Gonzá

lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de[Logróño, 
Hago saber: Que en el pleito 

de divorcio número 28 del año 
1933, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«En la ciudad de Logroño, a 
veintisiete de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro; vistos 
los presentes autos, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Logroño seguidos enfre par
tes, de la una, como demandante, 
don Julián Sáenz Ardanaz, de 
profesión labrador, vecino de Al- 
berite, dirigido por el Letrado 
don Domingo Martínez Moreno 
y representado por el Procura
dor don José Peche Sandoval, y' 
de la otra, Dolores Tudelilla Mar- ' 
tínez, como demandada, domici
liada en Madrid, declarada en re
beldía, por lo que se entiende re
presentada por los estrados del 
Tribunal, sobre disolución del 
vínculo matrimonial;

Fallamos: Que debemos decre
tar y decretamos el divorcio vin
cular del matrimonio contraído 
entre Julián Sáenz Ardanaz y 
Dolores Tudelilla Martínez, el día 
dieciséis de marzo de mil ocho
cientos noventa’ y dos, por la 
causa doce del artículo tercero 
de la Ley del Divorcio, sin hacer 
expresa condena de costas, y a su 
tiempo cúmplase lo dispuesto en 
el artículo sesenta y nueve de 
aquella Ley .

Así por esta nuestra sentencia, 
que por rebeldía de la demandada 
se publicará en forma legal en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y «Gaceta de Madrid», sinose 
solicitase dentro de una audien
cia la notificación personal, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberto Arrontes.— Amado 
Salas.-Cayetano Rd. de los Ríos. 
—Rubricados».

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido y firmo el 
presente en Logroño, a tres de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cuatro, para notificación de la 
parte demandada que se encuen
tra declarada en rebeldía.—El 
Presidente, Filiberto Arrontes. 
—P. S. M., Antonio R,uizr

ÜE IIM ilAÜl IIE LOGROÑO
Administración de Propiedades ; Gontrlimelón Territorial 

tO por 100 sobre Pesas y Medidas 652

Habiendo transcurrido con exceso los plazos reglaraentarios que 
tienen los Ayuntamientos para remitir a esta Administración, las 
certificaciones de lo que se haya recaudado por el 10 por 100 de 
arbitrio’ sobre Pesas y Medidas, y no pudiendo consentirse por más 
tiempo el excesivo retraso en el cumpsimient© do un servicio que 
deben efectuarlo trimestralmente; se ks advierte a ios Ayuntamien
tos que se expresan a continuación que, si dentro de un'plazo como 
máximo de cinco días, a partir de la publicación de la presénte en 
el Boletín Oficial, no envían a esta Administración las certificacio
nes que se expresan al final de esta Circular, se propondrá al Ilustrí- 
simo señor Delegado de Haciedda, la imposición de las responsabi- 
lidades consiguientes. ?

Logroño, 5 de marzo de 1934.—El Administrador de Propieda
des, Vidal Ruiz.

Ayuntamientos y certijicaciones sobre 10 por 100 Pesas y 
Medidas que tienen que remitir a esta Administración

AÑO 193 1 AÑO 1932 AÑO 1933

PUEBLOS TRIMESTRES TRIMESTRES TRIMESTRES

I.» 2.° 3.® 4.” 1.® 2.® 8.® 4.® 1.® 2.» 3.® 4.®

Abalos
-- - ..

1
Arnedillo 1 1 1 1 1 1 l 1 1 l
Aimarza 1 1 1 1 1 l 1 1
Arenzana de Arriba 1
Bañares 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l
Cornago 1 1 1 1 1 1 l
Ezcaray 1 1
Fonzaleche 1 1 1 1 1 1 l
Gimileo 1 '1 1 1 l 1 1 1 , 1
Hervías 1 Î 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Lardero l 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1
Leza 1 1 1 l 1 1 1 1 1 l 1 l
Navajún 1 1 1 1 1 1 l 1 Î 4
Navarrete 1 l 1 l 1 1 1 l 1 1 1
Préjano 1 1 1 1 l 1 1 1
Robres 1 1 1 1 1 1 1 1
Torre en Cameros 1 l 1 l
Torrecilla Cameros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Uruñuela 1 1 1 1 1 1
Valdemadera l 1 1 1 1 1 1 l 1 1
Ventrosa 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Villanueva 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Villar de Arnedo 1 1 1 1 1 l 1 1 l l
Villarta Quintana 1 1 1 1 1 1
Villavelayo 1 1 l 1 l 1 1 1 I 1 l l
Zenzano 1 1 l 1 1 1 1. 1 1 l l 1
Zorraquín 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Tribunal Provincial de lo Con- 
teneioso-Admiuistrative de

Logroño
ANUNCIO 663

Pecurso número 3 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Marino 
Amador Muela, vecino de esta 
ciudad, fechado el cinco de mar
zo, interponiendo recurso conten 
cioso administrativo sobre órde
nes dimanadas del señor Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta capital sobre ex
oneración del cargo de Médico in
terino de la Casa de Socorro de 
esta capital; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia dél día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el art.® 36 de la vi 
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 

quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 6 de marzo de 1934. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

MhMh ModkIpiI
EDICTO 576

Don Melitón Lerena Pablo, Al
caide Presidente del Ayunta
miento de Berceo,
Hago saber: Que con el objeto 

de que las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes, tanto vecinos co 
mo forasteros, para que la Junta 
pueda confeccionar el Reparti
miento del año actual de 1934, se 
previene a todos los que estén su
jetos a tributar por dichos con
ceptos, en la obligación que se 
hallan de presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, a contar 
desde el 1.® de ínarzo próximo, 

ks declaraciones jurad-as de las 
utilidades que por todos concep
tos obr.erígan en este término mu
nicipal,.advirtiendo que, los que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderán 
prestan su conformidad a las uti
lidades que aprecien las Comisio
nes y Juntas, no teniendo dere
cho a reclamación alguna, y que 
las inexactitudes que constituyan 
defraudación, serán castigadas 
con la multa establecida en el ar
tículo 519 del vigente Estatuto 
Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, a 23 de febrero de 
1934.—El Alcalde, Melitón Le
rena.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
so examen y reclamaciones,' los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por el plazo de quince días :
611. San Millán de la Cogo- 

11a.—El padrón de cédulas perso
nales para el año actual. — 1 
marzo.

617. Casalarreina.—El presu
puesto municipal ordinario y la 
Ordenanza sobre contribuciones 
especiales para el año actual 1934; 
transcurrido su plazo, las recla
maciones que se hayan presenta
do se enviarán al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provin
cia para su resolución.—1 marzo.

660. HerraméHuri.-Las Cuen
tas municipales del año 1933, con 
sus justificantes de Cargo y Da
ta.—3 marzo.

Por varios plazos:
590. Abalo.?.—El reparto so

bre Utilidades confeccionado ppr 
Ja Junta general para cubrir el 
déficit que resultó en el presu
puesto municipal de 1933, por 
quince días, durante cuyo plazo 
y tres días después, para las re
clamaciones ante la Junta repar
tidora.—26 febrero.

656. San Vicente de la Son- 
sierra.—Por ocho días, el proyec
to de presupuesto ordinario for
mado por la Comisión de Hacien
da para el ejercicio de 1934.—-4 
marzo.

629. Ventosa.—Por plazo re
glamentario, los documentos si
guientes relativos a la rectifica
ción del padrón municipal; el 
Censo de Campesinos; padrón de 
cédulas personales del ejercicio 
corriente, y los nombramientos 
de Vocales natos eñ sus partes 
Real y Personal para estimar las 
utilidades que han de servir de 
base para e.í reparto general del 
ejercicio.—1 marzo.

601. Tobía.—Por quince días, 
las cuentas municipales del ejer
cicio de 1933; durante su plazo de 
exposición y en el de ocho días 
más, para las observaciones pre
cisas. Igualmente se expone la li
quidación del presupuesto muni
cipal ordinario del mismo tño, 
por ocho días hábiles.—26 fe
brero.

Imprenta Provincial. — Logroño
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